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ACUERDO REGIONAL N° 220 -2021-GRP-CRP.
Puno, 11 de noviembre del 2021.

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO:
Conforme a la Sesión Ordinaria de Consejo Regional, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la emisión 

del Acuerdo Regional con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta respectiva;

CONSIDERANDO:
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Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Perú, los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el 
Artículo 2o de la Ley N° 27867, texto normativo que señala que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!.

Que, mediante Decreto Supremo N° 025-2021-SA, que prorroga la emergencia sanitaria declarada por 
Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 
031-2020-SA y N° 009-2021-SA, decretando en su articulo 1o la prórroga de la declaratoria de emergencia 
sanitaria a partir del 03 de setiembre de 2021, por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, la emergencia 
anitaria declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos N° 020-2020-

SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA y N° 009-2021 -SA, por las razones expuestas en la parte considerativa del 
Decreto Supremo.

Que, de conformidad al Articulo 13° de la Ley N° 27867, modificado por el Articulo único de la Ley N° 
290^3, el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponden las 
funcibnes y atribuciones que se establecen en la presente ley y aquellas que le sean delegadas (...); asimismo 
confírme se desprende del Artículo 15° de la Ley N° 27867, son atribuciones del Consejo Regional: a. Aprobar, 

icar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del 
ierno Regional. (...) k. Fiscalizar la gestión y conducta publica de los funcionarios del Gobierno Regional y 

tro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional. (...); asi también 
rtículo 16° establece derechos y obligaciones funcionales de los consejeros regionales: a. proponer normas y 

uerdos regionales (...); finalmente el Articulo 39° de la Ley N° 27867, estipula que los acuerdos del Consejo 
egional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, 

ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional.

Que, el apartado g) del Articulo 15° del Reglamento Interno de Consejo Regional sobre los derechos de 
los Consejeros Regionales a presentar pedidos, mociones, Ordenanzas, Acuerdos Regionales, iniciativas 
legislativas y demás proposiciones por escrito; asi como pedidos e informes en forma verbal.

Que, conforme al desarrollo de la sesión de la fecha y en la estación Orden del Día, se tiene agendado el 
Oficio N° 065-2021-GR.PUNO/CRP-AVPH, el cual es presentado y sustentado por el consejero regional de la 
provincia de Carabaya, Prof. Abdon Vidal Paco Hancco, mediante el cual solicita emisión de acuerdo regional, 
para que se declare de necesidad publica e interés regional la implementación de un equipo tomógrafo para
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mejorar los servicios de salud del Hospital San Martín de Porres de Macusani de la provincia de Carabaya; 
asimismo solicita que se disponga a través de la Dirección Regional de Salud, realizar las gestiones necesarias 
para la adquisición de implementos y equipos médicos para la implementación y mejoramiento de los servicios de 

uo salud del Hospital San Martín de Porres de Macusani de la provincia de Carabaya.

Que, el Pleno del Consejo Regional en sesión, conforme al sustento por parte del Consejero Regional,
Prof. Abdon Vidal Pacco Hancco, se procede a someter a votación entre sus miembros.
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Que, conforme al desarrollo de la sesión, el Pleno del Consejo Regional en uso de sus atribuciones 
confuidas por la Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias Ley 29053, Ley N°
27902 ,ey N° 28013, Ley N° 28926 y la Ley 28961, y por unanimidad;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.-DECLARAR DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS REGIONAL la 
implementación de un equipo tomógrafo para mejorar los servicios de salud del Hospital San Martín de Porres de 
Macusani de la provincia de Carabaya.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Ejecutivo Regional pueda disponer a través de la Dirección 
Regional de Salud, realizar las gestiones necesarias para la adquisición de implementos y equipos médicos para 
la implementación y mejoramiento de los servicios de salud del Hospital San Martín de Porres de Macusani de la 
provincia de Carabaya.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, a la Oficina de Imagen Institucional del Gobierno Regional de Puno 
conforme a sus atribuciones publique el presente Acuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno Regional Puno, 
bajo responsabilidad.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese y cúmplase.
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